
Este informe es el resultado del proceso de vigilancia normativa de CeroFaltas® en materia ambiental, de seguridad y salud ocupacional
principalmente, publicadas en el Diario Oficial y otras fuentes durante el mes de Mayo del año 2022. Se incluyen las Alertas Legales emitidas
durante el mes.

I. NORMATIVAS APLICABLES
Publicadas en el Diario Oficial

MATERIA NORMATIVA FECHA ALCANCE CONTENIDO

Medio Ambiente Resolución Exenta
439 de 2022

02/05/2022 Nacional Ministerio del Medio Ambiente. "Realiza requerimiento de información a los
productores de productos prioritarios que indica" (No publicada aún en el Diario Oficial).

Medio Ambiente Decreto Supremo
5 de 2021

12/05/2022 Regional Ministerio del Medio Ambiente. Establece plan de descontaminación atmosférica para
la ciudad de Calama y su área circundante.

Medio Ambiente Resolución Exenta
1.104 de 2022

16/05/2022 Nacional Dirección General de Aguas. Establece condiciones técnicas mínimas, obligaciones y
limitaciones, que deben cumplir los acuerdos de distribución de las aguas, y establece
procedimiento de revisión, conforme al artículo 314 del Código de Aguas.
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MATERIA NORMATIVA FECHA ALCANCE CONTENIDO

Medio Ambiente Resolución Exenta
154 de 2022

16/05/2022 Regional REGIÓN DE LOS RÍOS: Dirección General de Aguas de la Región de Los Ríos.
Ordena a los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas cuyos
puntos de captación se encuentran ubicados en la Región de Los Ríos, específicamente
en los sectores hidrológicos de aprovechamiento común que se señalan, instalar y
mantener sistemas de medición y de transmisión de extracciones efectivas.

Medio Ambiente Resolución Exenta
152 de 2022

16/05/2022 Regional REGIÓN DE LOS LAGOS: Dirección General de Aguas de la Región de Los Lagos.
Ordena a titulares de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas cuyos
puntos de captación se encuentran ubicados en la Región de Los Lagos, instalar y
mantener sistemas de medición y de transmisión de extracciones efectivas.
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II. NORMATIVAS INFORMATIVAS
Publicadas en el Diario Oficial u Otras Fuentes

MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

Medio Ambiente Resolución 4
de 2022

02/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE VALPARAÍSO Y METROPOLITANA: Dirección General de Aguas.
Declara zona de prohibición para nuevas explotaciones de agua subterránea el sector
hidrogeológico de aprovechamiento común denominado Yali Bajo El Prado, ubicado en
las regiones de Valparaíso y Metropolitana de Santiago.

Medio Ambiente Resolución Exenta
638 de 2022

05/05/2022 Diario Oficial REGIÓN METROPOLITANA: Superintendencia del Medio Ambiente. Establece listado
de paralización de grandes establecimientos industriales afectos al Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana.

Medio Ambiente Resolución Exenta
1.329 de 2022

05/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS: Secretaría Regional Ministerial
Salud. Prohíbe el funcionamiento de fuentes fijas que usen como combustible leña u otro
dendroenergético en las comunas que indica.

Medio Ambiente Resolución Exenta
637 de 2022

06/05/2022 Diario Oficial REGIÓN METROPOLITANA: Superintendencia del Medio Ambiente. Instruye
Programa de Fiscalización año 2022, para el Plan Operacional de Gestión de Episodios
Críticos de Contaminación Ambiental, en el marco de lo dispuesto por el Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana de Santiago.

Medio Ambiente Resolución Exenta
240 de 2022

10/05/2022 Diario Oficial Ministerio del Medio Ambiente. Identifica los productos que constituyen envases,
indicando, además, la categoría a que corresponden, de conformidad con lo dispuesto en
el decreto Nº 12, de 2020, que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de envases y embalajes.
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MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

Medio Ambiente Decreto Supremo
31 de 2021

13/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL BIOBÍO: Ministerio del Medio Ambiente. Declara Santuario de la
Naturaleza Humedal Arauco - Desembocadura Río Carampangue (ubicado en la comuna
de Arauco, provincia de Arauco, de la Región del Biobío).

Medio Ambiente Resolución Exenta
725 de 2022

13/05/2022 SMA REGIÓN METROPOLITANA: Superintendencia del Medio Ambiente. Actualiza listado
de paralización de Grandes Establecimientos industriales afectos al Plan de prevención
y descontaminación atmosférica de la Región Metropolitana.

Medio Ambiente Resolución Exenta
569 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN METROPOLITANA: Dirección General de Aguas. Ordena el cierre de
bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la
operación de embalses en época de lluvias en la Región Metropolitana de Santiago.

Medio Ambiente Resolución Exenta
346 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE VALPARAÍSO: Dirección General de Aguas. Ordena el cierre de
bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la
operación de embalses en época de lluvias en la Región de Valparaíso.

Medio Ambiente Resolución Exenta
426 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS: Dirección General de Aguas.
Ordena cierre de bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones
preventivas para la operación de embalses en época de lluvias, en la Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins.

Medio Ambiente Resolución Exenta
447 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL MAULE: Dirección General de Aguas. Ordena el cierre de bocatomas,
aplicación de otras medidas adicionales y adopción de acciones preventivas para la
operación de embalses en época de lluvias en la Región del Maule.
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MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

Medio Ambiente Resolución Exenta
172 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE ÑUBLE: Dirección General de Aguas. Ordena cierre de bocatomas,
aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la operación de
canales y embalses en época de lluvias en las provincias de Itata, Diguillín y Punilla, en
la Región de Ñuble.

Medio Ambiente Resolución Exenta
301 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL BIOBÍO: Dirección General de Aguas. Ordena cierre de bocatomas y
adoptar medidas de prevención para operación de canales y embalses en época de
lluvias en la Región del Biobío.

Medio Ambiente Resolución Exenta
295 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE LA ARAUCANÍA: Dirección General de Aguas. Ordena cierre de
bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la
operación de embalses en época de lluvias en la Región de la Araucanía.

Medio Ambiente Decreto Supremo
29 de 2021

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE LOS RÍOS: Ministerio del Medio Ambiente. Declara Santuario de la
Naturaleza Llancahue (ubicado en la comuna y provincia de Valdivia, Región de Los
Ríos).

Medio Ambiente Decreto Supremo
12 de 2022

16/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE ATACAMA: Ministerio del Medio Ambiente. Declara Santuario de la
Naturaleza Humedal Desembocadura Río Copiapó (ubicado en la comuna de Caldera,
provincia de Copiapó, Región de Atacama).

Medio Ambiente Resolución Exenta
380 de 2022

18/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DEL BIOBÍO: Ministerio del Medio Ambiente. Reconoce, por solicitud
municipal, Humedal Urbano Curaquilla (ubicado en la comuna de Arauco, Región del
Biobío).
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MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

Medio Ambiente Resolución Exenta
392 de 2022

18/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE VALPARAÍSO: Ministerio del Medio Ambiente. Reconoce, por solicitud
municipal, Humedal Estero Agua Salada (ubicado en la comuna de Papudo, Región de
Valparaíso).

Medio Ambiente Resolución Exenta
427 de 2022

18/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA: Ministerio del Medio Ambiente. Reconoce de
oficio Humedal Urbano Desembocadura del Río Lluta (ubicado en la comuna de Arica,
Región de Arica y Parinacota).

Medio Ambiente Resolución Exenta
1.135 de 2022

20/05/2022 Diario Oficial Dirección General de Aguas. Aprueba publicación y difusión del Inventario Público de
Glaciares 2022.

Medio Ambiente Resolución Exenta
386 de 2022

23/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE ATACAMA: Ministerio del Medio Ambiente. Amplía plazo para la
recepción de antecedentes en el marco del procedimiento para la elaboración del plan de
descontaminación atmosférica por material particulado respirable (MP10) como
concentración de 24 horas y anual, a la zona de Copiapó y Tierra Amarilla.

Medio Ambiente Resolución Exenta
496 de 2022

24/05/2022 Diario Oficial REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO: Ministerio del
Medio Ambiente. Da inicio al proceso de elaboración del Plan de descontaminación
atmosférica de la ciudad de Puerto Aysén y su área circundante.

Medio Ambiente Resolución Exenta
497 de 2022

24/05/2022 Diario Oficial Ministerio del Medio Ambiente. Aprueba Anteproyecto de Normas de Emisión
Aplicables a Vehículos Motorizados Pesados, elaborado a partir de la revisión del decreto
Nº 55, de 1994, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y lo somete a
consulta pública.
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MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

General Resolución Exenta
11.682 de 2022

04/05/2022 Diario Oficial Superintendencia de Electricidad y Combustibles. Aprueba modificación de los
Pliegos Técnicos Normativos RPTD Nº 07 y RPTD Nº 11, contenidos en el artículo 10 del
reglamento de seguridad de las instalaciones eléctricas destinadas a la producción,
transporte, prestación de servicios complementarios, sistemas de almacenamiento y
distribución de energía eléctrica.

General Resolución Exenta
567 de 2022

05/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Dispone medidas sanitarias que indica por brote de COVID-19
(cambio de fases).

General Ley 21.441
de 2022

09/05/2022 Diario Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Extiende la duración del permiso laboral para
trabajadoras y trabajadores en caso de fallecimiento del padre o de la madre, e incorpora
igual permiso en caso de fallecimiento de un hermano o hermana.

General Resolución Exenta
587 de 2022

12/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Dispone medidas sanitarias que indica por brote de COVID-19
(cambio de fases).

General Resolución Exenta
607 de 2022

13/05/2022 MINSAL Ministerio de Salud. Actualiza protocolo de vigilancia COVID-19 en centros de trabajo y
deja sin efecto la resolución exenta Nº 33 del 2021.

General Resolución Exenta
586 de 2022

18/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Aprueba Protocolo de Trazabilidad de casos confirmados y
probables de COVID-19 en trabajadores y seguimiento de contactos estrechos laborales
en brotes o conglomerados.

General Resolución Exenta
638 de 2022

19/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Dispone medidas sanitarias que indica por brote de COVID-19
(cambio de fases).
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MATERIA NORMATIVA FECHA FUENTE CONTENIDO

General Resolución Exenta
602 de 2022

23/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Aprueba el procedimiento de búsqueda activa de casos para
empresas que lo realicen con recursos propios.

General Ley 21.456
de 2022

26/05/2022 Diario Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Reajusta el monto del ingreso mínimo
mensual, así como la asignación familiar y maternal, y el subsidio familiar, otorga un
subsidio temporal a las micro, pequeñas y medianas empresas en la forma que indica, y
establece un aporte compensatorio del aumento del valor de la canasta básica de
alimentos.

General Resolución Exenta
690 de 2022

26/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Salud. Dispone medidas sanitarias que indica por brote de COVID-19
(cambio de fases).

General Resolución Exenta
12.600/169 de
2022

26/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Defensa Nacional. Delega facultades en el Director de Intereses
Marítimos y Medio Ambiente Acuático.

General Decreto Supremo
71 de 2022

31/05/2022 Diario Oficial Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Extiende vigencia de cédulas de
identidad para chilenos y chilenas.

General Decreto Supremo
39 de 2022

31/05/2022 Diario Oficial Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Modifica decreto Nº 37, de 2021, que
aprueba reglamento conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 515 del
Código del Trabajo, incorporado por la ley Nº 21.327, que determina los datos y la
documentación que los empleadores deberán mantener obligatoriamente en el Registro
Electrónico Laboral, y las modalidades y procedimientos mediante los cuales se
implementará y mantendrá actualizado dicho registro.
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ALERTA LEGAL 1

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°1/MAY2022] - Resolución Exenta 638 SMA

Se informa que el día 29 de abril 2022 se publicó por la Superintendencia del Medio Ambiente la Resolución exenta N°638 que "Establece listado de
paralización de grandes establecimientos industriales afectos al plan de prevención y descontaminación atmosférica de la Región
Metropolitana". Publicada en el Diario Oficial el 5 de mayo de 2022.

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

Titulares de Grandes
Establecimientos de la Región
Metropolitana según PPDA,
obligados a paralizar sus fuentes
según Anexo N°1 de la
resolución.

Cumplir con medida de
paralización en episodios de
preemergencia y emergencia
ambiental establecida en el
PPDA RM.

Dicha paralización de
funcionamiento debe ser efectiva
por 24 horas, a partir de las 00:00
hrs del día de episodios críticos
decretado por el Delegado
Presidencial.

Los titulares de G.E. que no cuenten
con un plan de reducción de emisiones,
que no acrediten el cumplimiento de su
meta de emisión de material particulado
o no hayan reportado los antecedentes
para verificar el cumplimiento de las
metas anuales establecidas en sus
respectivos planes de reducción de
emisiones de material particulado y que,
por tanto, no es posible evaluar la
reducción allí establecida,
permanecerán en el listado mientras se
mantengan en esa situación, lo que
será evaluado por la SMA.
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ALERTA LEGAL 2

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°2/MAY2022] - Resolución Exenta 439 MMA

Se informa que el día 2 de mayo 2022 se publicó por el Ministerio del Medio Ambiente la Resolución exenta N°439 que "Realiza requerimiento de
información a los productores de productos prioritarios que indica" (No publicada aún en el Diario Oficial).

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

Los productores de productos
prioritarios que hayan introducido
en el mercado durante el último
año.

La entrega de información deberá
efectuarse a través del RETC,
ingresando al sitio web
vu.mma.gob.cl, proporcionando la
cantidad (unidades, metros
cúbicos y/o toneladas) de
productos prioritarios introducidos
en el mercado, en el país, durante
el año 2021.

Dicha información deberá ser
entregada a contar de la
publicación de esta resolución y
hasta las 14:00 horas del día 1
de julio del 2022.

Recordarles que los productos
prioritarios son:
a) Aceites lubricantes
b) Aparatos eléctricos y electrónicos
c) Baterías
d) Envases y embalajes
e) Neumáticos
f) Pilas
g) Diarios, periódicos y revistas
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ALERTA LEGAL 3

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°3/MAY2022] - Resolución Exenta 725 SMA

Se informa que el día 13 de mayo de 2022 se publicó por la Superintendencia del Medio Ambiente la Resolución exenta N°725 que "Actualiza listado de
paralización de Grandes Establecimientos industriales afectos al Plan de prevención y descontaminación atmosférica de la Región
Metropolitana." Publicada en el Diario Oficial el 2 de junio de 2022.

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

Titulares de Grandes
Establecimientos de la Región
Metropolitana según PPDA,
obligados a paralizar sus fuentes
según Anexo N°1 de la
resolución.

Cumplir con medida de
paralización en episodios de
preemergencia y emergencia
ambiental establecida en el
PPDA RM.

Dicha paralización de
funcionamiento debe ser efectiva
por 24 horas, a partir de las 00:00
hrs del día de episodios críticos
decretado por el Delegado
Presidencial.

Actualiza la tabla 1 del Anexo de la
Resolución Ex. N°638/2022,
modificando el estado de paralización
de los grandes establecimientos que se
indican.
La SMA a la fecha ha recepcionado
nuevos antecedentes por los titulares
sujetos a paralización, lo que permite
verificar el cumplimiento de las metas
anuales establecidas en los respectivos
planes de reducción de emisiones. Sin
perjuicio de ello recordar que dicha lista
puede variar, en la medida que se
actualizan datos de los PRE en SISAT.
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ALERTA LEGAL 4

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°4/MAY2022] - Resolución Exenta 569 DGA Región Metropolitana

Se informa que el día 16 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N°569 de la Dirección General de Aguas de la Región
Metropolitana, que "Ordena el cierre de bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la operación de embalses en
época de lluvias en la Región Metropolitana de Santiago".

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

A todas las Juntas de Vigilancia,
Asociaciones de Canalistas,
Comunidades de Aguas, y en
general, a todos los usuarios de
aguas de la Región
Metropolitana de Santiago.

Ordena a todos los usuarios de
aguas de la Región Metropolitana
de Santiago, que tengan obras de
captación en los cauces
naturales, el cierre de las
bocatomas de sus canales y el
retiro de todos los elementos
adicionales a las captaciones
que puedan entorpecer el libre
escurrimiento de las aguas.

Se establece el cierre de
bocatomas a partir del 15 de
mayo hasta el 15 de septiembre
del presente año.

Excepcionalmente podrán seguir
operando los canales que conduzcan
aguas destinadas a usos domésticos o
industriales para la generación de
energía y aquellos de regadío que
deban servir cultivos de invierno
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ALERTA LEGAL 5

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°5/MAY2022] - Resolución Exenta 426 DGA Región de O'higgins

Se informa que el día 16 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N°426 de la Dirección General de Aguas de la Región
del Libertador General Bernardo O’Higgins, que "Ordena cierre de bocatomas, aplicar otras medidas adicionales y adoptar acciones preventivas para la
operación de embalses en época de lluvias, en la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins".

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

A todas las Juntas de Vigilancia,
Asociaciones de Canalistas,
Comunidades de Aguas, y en
general, a todos los usuarios de
aguas de la Región del
Libertador General Bernardo
O’Higgins.

Ordena a todos los usuarios de
aguas de la Región de O'higgins,
que tengan obras de captación en
los cauces naturales, el cierre de
las bocatomas de sus canales y
el retiro o demolición, según
sea el caso, de todos los
elementos adicionales a las
captaciones, como pretiles y
patas de cabras, entre otros,
existentes en el río, que puedan
entorpecer el libre escurrimiento
de las aguas.

Se establece el cierre de
bocatomas a partir del 1 de junio
hasta el 1 de septiembre del
presente año.

Los canales que conduzcan aguas
destinadas a usos domésticos o
industriales para la generación de
energía y aquellos de regadío que
deban servir cultivos de invierno,
podrán ser operados durante el periodo
indicado, acogiéndose a lo establecido
en la circular N°2, de 2 de abril de 2019,
del Director (S) de la Dirección General
de Aguas, que establece condiciones
para exceptuarse de cumplir la orden de
cierre de bocatomas ante peligro de
grandes avenidas.
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https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2022/05/16/43254/01/2125228.pdf


ALERTA LEGAL 6

Alerta Legal Clientes Cero Faltas [N°6/MAY2022] - Resolución Exenta 301 DGA Región del Biobío

Se informa que el día 16 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N°301 de la Dirección General de Aguas de la Región
del Biobío, que "Ordena cierre de bocatomas y adoptar medidas de prevención para operación de canales y embalses en época de lluvias en la Región del
Biobío".

APLICA OBLIGACIÓN PLAZO CONTENIDO DESCARGAR

A todas las Juntas de Vigilancia,
Asociaciones de Canalistas,
Comunidades de Aguas, y en
general, a todos los usuarios de
aguas de la Región del Biobío.

Ordena a todos los usuarios de
aguas de la Región del Biobío,
que tengan obras de captación en
los cauces naturales, el cierre de
las bocatomas de sus canales y
el retiro de todos los elementos
adicionales a las captaciones
que puedan entorpecer el libre
escurrimiento de las aguas.

Se establece el cierre de
bocatomas a partir del 15 de
mayo hasta el 15 de septiembre
del presente año.

Excepcionalmente podrán seguir
operando todo aquel que desee
mantener en operación sus bocatomas
ya sea porque conduzcan aguas
destinadas a usos domésticos o
industriales para la generación de
energía y aquellos de regadíos que
deban servir a cultivos de invierno,
recarga o infiltración artificial de
acuífero o cualquier otra causa.
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